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EXPEDIENTE: 2026-0-002 (A/SUM-039104/2025)

COMUNICACIÓN DEFECTOS SUBSANABLES

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación del día 8 de enero de 2026, del Hospital 
Universitario Infanta Leonor al examen de la documentación presentada para concurrir al 

PRODUCTOS DE CELULOSA, ASEO, BOLSAS DE PLÁSTICO, PAÑOS Y PIJAMAS
DESECHABLES QUIRÚRGICOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

, la Mesa acuerda admitir y solicitar a las empresas que se relacionan a 
continuación, a la presentación de la documentación que se indica, significándole que de no 
subsanar o aportar la documentación que se les solicita, quedarán excluidos de la licitación:

LICITADOR NIF RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN

DISTRAUMA MEDICAL, S.L. B61435079 Deberán aportar la solvencia técnica, de igual o similar 
naturaleza, que los que constituyen el objeto del 
contrato, según se indica en el apartado 6 de la cláusula 
I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

BENITEZ PAUBLETE, S.L. B11270097

MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA, S.L. B86030723

KABANA LABS, S.L. B87132486

IBERIAN CARE 2016, SL. B87583019

Deberá aportar:
- Solvencia económica y financiera, así como la 
solvencia técnica de igual o similar naturaleza, 
que los que constituyen el objeto del contrato, 
según se indica en el apartado 6 de la cláusula I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

- Documentación acreditativa de la habilitación a 
la requerida en el punto 5 de la cláusula I del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en Servicio de Contratación del 
Hospital Universitario Infanta Leonor en el plazo de tres días naturalesa contar desde el 
siguiente a la publicación/notificación de este requerimiento y se remitirá a través del servicio de 
Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://sede.comunidad.madrid/guia-administracion-electronica.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 
(Portal de la contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato 
referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentrodel plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición.

Madrid, a día de la fecha
La Secretaria de la Mesa de contratación
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